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A los patronos del Consorcio Parque de las Ciencias.: 

Opinión 
Hemos auditado las cuentas anuales Consorcio Parque de las Ciencias que comprenden el balance a 31 
de diciembre de 2018, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha.  

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de Consorcio Parque de las Ciencias  al 31 de 
diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamentos de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se 
describe más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo 
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos 
prestado servicios distintos a los de auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo a lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la 
necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de 
las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 
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1) Deudores y otras cuentas a cobrar.

El Consorcio mantiene importes significativos pendientes de cobro correspondientes a compromisos 
de determinados entes públicos, importes que se encuentran recogidos en el epígrafe B)III del 
Activo del Balance, dichas aportaciones constituyen una parte muy significativa del total de los 
ingresos del Consorcio, por lo que la razonabilidad de dichos saldos condiciona de forma significativa 
el resultado económico patrimonial. La acumulación de saldos pendientes de cobro a lo largo de 
los últimos ejercicios, y hasta 2017 inclusive ha ido incrementando su cuantía, si bien en el 
ejercicio 2018 ha invertido su tendencia hasta cerrar  a 31 de diciembre de 2018 con una cifra global 
de 10.763 miles de euros, tendencia que se ha confirmado en los primeros meses de 2019 en 
los que se ha visto sensiblemente reducida. 

Nuestros procedimientos de auditoría para cubrir el riesgo significativo sobre el impacto contable 
de dichos saldos incluyeron: 

• La verificación documental justificativa de cada uno de los saldos con entes públicos.

• La verificación de los saldos a 31 de diciembre de 2018.
• La identificación de la antigüedad que presenta cada uno de ellos.
• La verificación y análisis de las comunicaciones entre consorcio y deudor relativas al 

reconocimiento de las cuantías pendientes de cobro.

• La verificación de la idoneidad de la información recogida en la memoria de las cuentas 
anuales referida a la antigüedad de los saldos y a la existencia de incertidumbres en cuanto a la 
cobrabilidad de los mismos.

Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención sobre lo indicado en la nota 2.e) de la memoria adjunta, que describe la 
incertidumbre relacionada con la antigüedad de los saldos deudores entre los que destacan los saldos 
pendientes con los Patronos del Consorcio. Dado que se trata de organismos del Sector Público 
Andaluz, la sociedad no ha registrado deterioro alguno de estos saldos, no obstante, constituye una 
incertidumbre la cobrabilidad de los mismos en el corto plazo. Así mismo, como se describe en la 
misma nota de la memoria, existe una discrepancia con uno de los deudores del Consorcio, la 
Fundación Legado Andalusí con respecto a la exigibilidad de su deuda, la cual se encuentra en proceso 
de reclamación. 

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Consorcio 
Parque de las Ciencias de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de las 
cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de la 
capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención de liquidar la 
Sociedad o de cesar en sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en 
España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas 
anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje 
de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de 
un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 
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Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la 
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos.  

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

BNFIX AUDIEST AUDITORES, S. A. P. 
Inscrita en el ROAC con el nº S0451 

 

 
 
 
Juan Ortiz Martínez 
Socio-auditor de cuentas y nº ROAC 11.619                                                           18 de junio de 2019 
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BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017

ACTIVO NOTAS EN LA 
MEMORIA EJERCICIO 2018 EJERCICIO 2017

A) Activo no corriente 63.651.609,27 66.927.614,25
I. Inmovilizado intangible 5 43.099,55 46.223,80
3. Aplicaciones informáticas 43.099,55 46.223,80

II. Inmovilizado material 4 61.608.359,74 64.881.240,47
2. Construcciones 41.709.101,24 42.679.075,92
5. Otro inmovilizado material 19.867.880,46  22.199.580,61
6. Inmovilizado en curso y anticipos 31.378,04 2.583,94

V. Inversiones financieras a largo plazo 6 2.000.149,98 2.000.149,98
1. Inversiones financieras en patrimonio 149,98 149,98
4. Otras inversiones financieras 2.000.000,00 2.000.000,00

B) Activo corriente 14.662.252,11 15.469.625,84
II. Existencias 8 237.859,16 62.434,87
1. Comerciales 200.852,89 62.434,87
6. Anticipos a proveedores 37.006,27 0,00

III. Deudores y otras cuentas a cobrar 10.763.027,75 11.023.361,38
1. Deudores por operaciones de gestión 6 129.127,55 102.428,05
2. Otras cuentas a cobrar 6 10.633.900,20 10.920.744,33
3. Administraciones públicas 0,00 189,00

V. Inversiones financieras a corto plazo 6 550,00 550,00
4. Otras inversiones financieras 550,00 550,00

VI. Ajustes por periodificación 19.705,24 2.880,82

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 3.641.109,96 4.380.398,77
1. Otros activos líquidos equivalentes 0,00 0,00 
2. Tesorería 3.641.109,96 4.380.398,77

Total Activo (A + B) 78.313.861,38 82.397.240,09
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS EN LA 
MEMORIA EJERCICIO 2018 EJERCICIO 2017

A) Patrimonio neto 65.600.670,26 67.326.564,41
II. Patrimonio neto generado 56.452.699,61 58.169.919,41
1. Resultados de ejercicios anteriores 58.353.001,40 59.636.599,79

2. Resultados del ejercicio -1.900.301,79 -1.466.680,38

IV. Otros incrementos patrimoniales pendientes  
de imputación a resultados 9   9.147.970,65 9.156.645,00

B) Pasivo no corriente 7.603.340,90 10.708.666,86
I. Provisiones a largo plazo 10 2.096.079,98 2.361.981,88

II. Deudas a largo plazo 5.507.260,92 8.346.684,98
2. Deudas con entidades de crédito 7 2.507.042,54 4.902.865,41

4. Otras deudas 7 3.000.218,38 3.443.819,57

C) Pasivo corriente 5.109.850,22 4.362.008,82
I. Provisiones a corto plazo 10 280.430,28 378.260,31

II. Deudas a corto plazo 2.852.895,19 2.474.535,04
2. Deudas con entidades de crédito 7 2.400.570,44 2.384.598,30

4. Otras deudas 7 452.324,75 89.936,74

IV. Acreedores y otras cuentas a pagar 1.848.841,15 1.448.384,56
1. Acreedores por operaciones de gestión 7 20.434,81 23.804,59

2. Otras cuentas a pagar 7 1.656.081,41 1.223.017,98

3. Administraciones Públicas 155.907,41 151.732,40

4. Personal 16.417,52 48.454,59

5. Anticipos a proveedores 0,00 1.375,00

V. Ajustes por periodificación 2.c) 127.683,60 60.828,91

Total Patrimonio Neto y Pasivo (A + B + C) 78.313.861,38 82.397.240,09
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL
NOTAS EN LA 

MEMORIA
EJ. 2018 EJ. 2017

2. Transferencias y subvenciones recibidas 9 6.453.937,64 6.614.469,45
 a) Recibidas 5.771.970,87 5.939.987,45

a.1) Subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 5.771.970,87 5.939.987,45

b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 681.966,77 674.482,00

3. Venta netas y prestación de servicios 3.769.800,73 3.578.795,06
a) Ventas netas 3.769.800,73 3.578.795,06

4. Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación y deterioro de valor

143.463,42 -215.411,05

6. Otros ingresos de gestión ordinaria 687.497,64 454.762,67

A) Total de ingresos de gestión ordinaria (1+2+3+4+5+6+7) 11.054.699,43 10.432.616,13
8. Gastos Personal -2.241.984,63 -2.126.094,39
a) Sueldos, salarios y asimilados -1.826.818,74 -1.708.167,79

b) Cargas sociales -415.165,89 -417.926,60

10. Aprovisionamientos -192.054,95 -287.488,51
a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos -187.009,55 -196.597,35

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y aprovi-
sionamientos

-5.045,40 -90.891,16

11. Otros gastos de gestión ordinaria -6.728.077,88 -5.652.733,12
a) Suministros y servicios exteriores -6.509.380,77 -5.357.369,50

b) Tributos -297.411,97 -288.510,28

c) Otros -7.996,97 -6.853,34

d) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones 86.711,83 0,00

12. Amortización del inmovilizado -3.773.126,17 -3.765.623,04

B) Total de gastos de gestión ordinaria (8+9+10+11+12) -12.935.243,63 -11.831.939,06

I. Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria 
(A+B)

-1.880.544,20 -1.399.322,93

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del 
inmovilizado no financiero y activos en estado de venta

0,00 0,00

a) Deterioro de valor 0,00 0,00

14. Otras partidas no ordinarias 17.487,99 2.344,48
a) Ingresos 19.677,10 2.346,86

b) Gastos -2.189,11 -2,38

II. Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14) -1.863.056,21 -1.396.978,45

15. Ingresos financieros 6 10.899,68 14.309,82
b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado 10.899,68 14.309,82

b.2) Otros 10.899,68 14.309,82

16. Gastos financieros -48.145,26 -84.011,75
b) Otros -48.145,26 -84.011,75

III. Resultado de las operaciones financieras 
(15+16+17+18+19+20)

-37.245,58 -69.701,93

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II+III) -1.900.301,79 -1.466.680,38
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NOTAS 
EN LA 

MEMORIA

II. Patrimonio 
generado

III. Ajustes por 
cambios de 

valor

IV. Otros 
incrementos 

patrimoniales
TOTAL

A. Patrimonio neto al final del Ejercicio 
2017 

 58.169.919,41 0,00 9.156.645,00 67.326.564,41

B. Ajustes por cambios de criterios 
contables y corrección de errores

 183.081,99 0,00 0,00 183.081,99 

C. Patrimonio neto inicial ajustado del 
ejercicio 2018 (A+B)

 58.353.001,40 0,00 9.156.645,00 67.509.646,4

D. Variaciones del Patrimonio Neto 
Ejercicio 2018

 -1.900.301,79 0,00 -8.674,35 -1.908.976,14

1. Ingresos y gastos reconocidos en el 
ejercicio

 -1.900.301,79  -681.966,77  

2. Operaciones con la entidad o entidades 
propietarias

     

3. Otras variaciones del patrimonio neto     673.292,42  

E. Patrimonio Neto al final al Ejercicio 
2018 (C+D)

 56.452.699,61 0,00 9.147.970,65 65.600.670,26

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
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NOTAS EN LA 
MEMORIA

EJ. 2018 EJ. 2017

I. Resultado económico patrimonial  -1.900.301,79 -1.466.680,38

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:
1. Inmovilizado no financiero  673.292,42 9.831.127,00
1.1. Ingresos  673.292,42 9.831.127,00

1.2. Gastos   

2. Activos y pasivos financieros  0,00 0,00
2.1. Ingresos   

2.2. Gastos   

3. Coberturas contables  0,00 0,00
3.1. Ingresos   

3.2. Gastos   

4. Otros incrementos patrimoniales  0,00 0,00 

Total (1+2+3+4)  673.292,42 9.831.127,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta: 
1. Inmovilizado no financiero  -681.966,77 -674.482,00

2. Activos y pasivos financieros  0,00 0,00 

3. Coberturas contables  0,00 0,00
3.1. Importes transferidos a la cuenta del resultado 
económico patrimonial

  

3.2. Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta   

4. Otros incrementos patrimoniales  0,00 0,00 

Total (1+2+3+4)  -681.966,77 -674.482,00

IV. Total ingresos y gastos reconocidos (I+II+III)  -1.908.976,14 7.689.964,62

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS
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NOTAS EN LA 
MEMORIA

EJ. 2018 EJ. 2017

1. Aportación patrimonial dineraria  5.771.970,87 5.939.987,45
2. Aportación de bienes y derechos  
3. Asunción y condonación de pasivos financieros  
4. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias  
5. (-) Devolución de bienes y derechos  
6. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias  

Total  5.771.970,87 5.939.987,45

NOTAS EN LA 
MEMORIA

EJ. 2018 EJ. 2017

1. Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del 
resultado económico patrimonial

 -1.900.301,79 -1.466.680,38

2. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto  -8.674,35 9.156.645,00

Total  -1.908.976,14 7.689.964,62

ESTADO DE OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

A) OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

B) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS
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EJ. 2018 EJ. 2017

I. Flujos de efectivo de las actividades de gestión   
A) Cobros: 10.240.168,92 9.929.924,72
2. Transferencias y subvenciones recibidas 5.771.970,87 5.882.057,17

3. Ventas netas y prestaciones de servicio 3.769.800,73 3.578.795,06

5. Intereses y dividendos cobrados 10.899,68 14.309,82

6. Otros cobros 687.497,64 454.762,67

B) Pagos: 7.999.753,17 7.728.252,03
7. Gastos de personal 1.913.026,81 1.813.519,80

9. Aprovisionamientos 192.054,95 287.488,51

10. Otros gastos de gestión 5.846.526,15 5.551.652,48

12. Intereses pagados 48.145,26 75.591,24

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A-B) 2.240.415,75 2.201.672,69

II. Flujos de efectivo de las actividades de inversión   
C) Cobros: 0,00 0,00

D) Pagos: 518.640,65 1.001.684,62
4. Compra de inversiones reales 518.640,65 1.001.684,62

5. Compra de activos financieros 0,00 0,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (C-D) -518.640,65 -1.001.684,62

III. Flujos de efectivo de las actividades de financiación   
E) Aumentos en el patrimonio 0,00 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros 13.471,13 2.899.103,85
3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 2.899.103,85

8. Otras deudas 13.471,13 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros 2.474.535,04 5.153.759,94
7. Préstamos recibidos 2.384.598,30 5.070.546,73

8. Otras deudas 89.936,74 83.213,21

Flujos netos de efectivo por las actividades de financiación 
(E-F+G-H)

-2.461.063,91 -2.254.656,09

IV. Flujos de efectivo pendientes de aplicación 0,00 0,00
 I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de aplicación (I-J) 0,00 0,00

V. Efecto de las variaciones de los tipos de cambio 0,00 0,00

VI. Incremento / Disminución neta del efectivo y activos líquidos 
equivalentes al efectivo (I+II+III+IV+V)

-739.288,81 -1.054.668,02

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del 
ejercicio

4.380.398,77 7.435.066,79

Ajustes realizados sobre el efectivo 0,00 -2.000.000,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del 
ejercicio

3.641.109,96 4.380.398,77

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
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MEMORIA

Contenido de la memoria

1. Organización y actividad.
2. Bases de presentación de las cuentas.
3. Normas de reconocimiento y valoración.
4. Inmovilizado material.
5. Inmovilizado intangible.
6. Activos financieros.
7. Pasivos financieros.
8. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias.
9. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos.
10. Provisiones y contingencias.
11. Indicadores financieros y patrimoniales.
12. Hechos posteriores al cierre.

1. Organización y actividad

El Consorcio del Parque de las Ciencias de Granada, en adelante CPC, se constituyó 
en el ejercicio 1995 con carácter indefinido como un consorcio público formado por 
el Ayuntamiento de Granada, las Consejerías de Educación y Medio ambiente de la 
Junta de Andalucía, la Diputación Provincial y la Universidad de Granada, el CSIC y las 
entidades financieras Caja General de ahorros y Caja Rural de Granada. Su domicilio 
social se establece en Granada, Avenida de la Ciencia s/n, 18006 Granada.

La estructura del Consorcio está constituida por los siguientes órganos:

a) Órganos de Gobierno: Consejo Rector, Presidencia, Vicepresidencia  
y Comisión Ejecutiva.

b) Órganos de Dirección y Administración: Dirección - Gerencia.
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La composición del Consejo Rector es la siguiente:

Presidenta Excma. Sra. Dª Sonia Gaya Sánchez Consejera de Educación  
  de la Junta de Andalucía

Vicepresidente Excmo. Sr. D. Francisco Cuenca Rodríguez Acalde Presidente  
  del Ayuntamiento de Granada

Vicepresidente 2 Ilmo. Sr. D. Manuel Torralbo Rodríguez Secretario General de Universidades, 
  Investigación y Tecnología

Secretario Ilmo. Sr. D. Juan de la Torre Moreno Secretario General Delegación  
  de Educación

Vocales Ilma. Sra. Dª Elena Marín Bracho  Viceconsejera de Educación 
  Junta de Andalucía

 Ilma. Sra. Dª Sandra García Martín Delegada del Gobierno en Granada 
  Junta de Andalucía

 Ilmo. Sr. D. Manuel García León Director General de Investigación  
  y Transferencia de Conocimiento 
  Junta de Andalucía

 Ilmo. Sr. D. Germán González Pérez Delegado de Educación 
  Junta de Andalucía

 Sr. D. José Antonio Millán Villanueva Instituto Andaluz de Prevención 
  Junta de Andalucía

 Ilma. Sra. Dª María Inmaculada Oria López Delegada de Medio Ambiente  
  y Ordenación del Territorio 
  Junta de Andalucía

 Ilmo. Sr. D. Juan José Martín Arcos Delegado Territorial de Economía,   
  Innovación, Ciencia y Empleo 
  Junta de Andalucía

 Ilma. Sra. Dª Jemima Sánchez Iborra Concejal Delegada de Derechos Sociales,  
  Educación y Accesibilidad 
  Ayuntamiento de Granada

 Sr. D. Ruyman Francisco Ledesma Palomino Concejal del Ayuntamiento de Granada 
  Grupo PP

 Sra. Dª Rocío Díaz Jiménez Concejal del Ayuntamiento de Granada 
  Grupo PP

 Sra. Dª María del Mar Sánchez Muñoz Concejal del Ayuntamiento de Granada 
  Grupo Ciudadanos

 Sra. Dª Pilar Rivas Navarro Concejal del Ayuntamiento de Granada 
  Grupo Vamos Granada

 Sr. D. Francisco Puentedura Anllo Concejal del Ayuntamiento de Granada 
  Grupo IU

 Ilma. Sra. Dª Ana María Muñoz Arquelladas Diputada Provincial Delegada de Empleo  
  y Desarrollo Sostenible

 Sra. Dª Luisa María García Chamorro Grupo PP

 Sr. D. Juan Francisco Arenas de Soria Diputado Provincial,  
  Grupo Coalición IU para la Gente

 Sr. D. Raúl Fernando Fernández Asensio Diputado Provincial,  
  Grupo Ciudadanos-partido  
  de la Ciudadanía

 Sr. D. Luís de Haro-Rossi Giménez Diputado Provincial,  
  Grupo Vamos Granada.

 Excma. Sra. Dª María Pilar Aranda Ramírez Rectora Magnífica  
  de la Universidad de Granada

 Excmo. Sr. D. Víctor Medina Flórez Vicerrector de Extensión Universitaria

 Sr. Dª Maria Elena Martín-Vivaldi Caballero Presidenta de CajaGranada Fundación

 Sr. Dª Margarita Paneque Sosa Coordinadora Institucional en Andalucía 
  CSIC
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Actividad principal de la entidad, régimen jurídico y económico financiero

El Consorcio se constituye con el objeto de gestionar el “Parque de las Ciencias” y 
tendrá los siguientes objetivos:

a) Promover la divulgación de las ciencias.
b) Fomentar la cultura científica y tecnológica, potenciando la aptitudes críticas y 

participativas y estimulando el interés general por la misma.
c) Potenciar el desarrollo de la didáctica de las ciencias.
d) Mantener un permanente intercambio con centros homólogos de otras ciudades y 

países, incluyendo las organizaciones nacionales e internacionales afines.
e) Contribuir a la formación integral y continuada de las personas.
f) Contribuir a la formación de alumnos y profesionales de los centros educativos en 

el ámbito de las ciencias.
g) Contribuir a la promoción de la actividad socioeconómica y a la innovación en su 

entorno.

Principales fuentes de ingresos

La principal fuente de ingresos del CPC está constituida por las transferencias co-
rrientes recibidas por parte de los Patronos, las cuales se fijan de manera anual en los 
presupuestos.

Además, el CPC se financia a través de los ingresos directos que obtiene principalmen-
te de la venta de entradas a sus instalaciones, así como de otras actividades subsidia-
rias como la energía fotovoltaica que obtiene de las placas instaladas en sus edificios, 
el alquiler de sus instalaciones, la cafetería, la tienda o el parking.

Rendición de CCAA

El CPC cumplió con su obligación, como ente perteneciente al Sector Público Andaluz, 
de rendición de cuentas, siendo aprobada en la sesión ordinaria del Consejo Rector 
de la entidad celebrada el 27 de marzo de 2019.

2. Bases de presentación de las cuentas

a) Imagen fiel
Las presentes Cuentas Anuales están formadas por el Balance, la Cuenta del Resultado 
Económico Patrimonial, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de ingresos 
y gastos reconocidos, Estado de operaciones con la Entidad o Entidades Propietarias, 
el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
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de 30 de marzo de 2015, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Finan-
ciera de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus Agencias Administrativas 
y de Régimen Especial.

Las presentes Cuentas Anuales se han preparado a partir de los registros contables lle-
vados por el CPC, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y del resultado económico patrimonial habido durante el correspondiente 
ejercicio.

Requisitos de la información, principios contables públicos y criterios contables no
aplicados por interferir el objetivo de la imagen fiel y, en su caso, incidencia en las
cuentas anuales

Las Cuentas Anuales se han preparado de acuerdo con los principios contables obli-
gatorios. No se han aplicado principios contables no obligatorios. No existe ningún 
principio contable, que siendo significativo su efecto, se haya dejado de aplicar.

Principios, criterios contables aplicados e información complementaria necesaria 
para alcanzar el objetivo de imagen fiel y ubicación de ésta en la memoria

Se detalla información complementaria en la Memoria en las notas 2.b) de Compara-
ción de la información y 2.e) de Aspectos críticos de la valoración y estimación de la 
incertidumbre con el objetivo de alcanzar el objetivo de imagen fiel.

b) Comparación de la información
Las Cuentas Anuales se muestran comparadas con las del ejercicio anterior, cuyas ci-
fras se encuentran auditadas.

El CPC realizó durante el ejercicio 2017 numerosos ajustes sobre las cifras del ejercicio 
anterior, tal y como se detalla en la Nota 2.c) hecho que afecta a la comparabilidad de 
las cifras de los cuadros del ejercicio anterior, en lo que se refiere a los datos de 2016. 
Excepto por dichos ajustes en los saldos del ejercicio 2017, los saldos resultan compa-
rables con los del ejercicio actual.

c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de conta-
bilización y corrección de errores

En la ejecución de la auditoría del ejercicio 2017 de las Cuentas Anuales se detectaron 
errores correspondientes a ejercicios anteriores, y cuya reclasificación tuvo lugar en 
el ejercicio 2017:

i. Inmovilizado material (Nota 4). En el ejercicio 2017 se realizaron por parte de la Di-
rección del Consorcio numerosos ajustes sobre los saldos del Inmovilizado Material 
consecuencia de un exhaustivo análisis con el objetivo de reflejar la imagen fiel de 
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esta partida. El efecto total sobre la cuenta de Remanente, por diferencia entre los 
valores de coste y de amortización acumulada registrados fueron de 2.346.354,55 
euros. 

ii. Ingresos anticipados de la Fundación Legado Andalusí. En ejercicios anteriores, el 
CPC venía registrando como ingresos anticipados, la facturación realizada a la Fun-
dación Legado Andalusí en concepto de la repercusión de gastos de funcionamien-
to devengados por la misma (gastos generados por la utilización general diaria de 
los espacios comunes, suministros de electricidad, agua, …). La contrapartida de 
estos ingresos anticipados era una cuenta deudora con esta Fundación. Dado que 
se consideró que estos ingresos se han devengado en ejercicios anteriores, fueron 
ajustados contra la cuenta de Remanente y ascienden a 1.593.443 euros. 

iii. Subvenciones oficiales de capital (Nota 9). Con fecha 25 de julio de 2016 entró en 
funcionamiento el “BioDomo”. Para la ejecución de esta fase del CPC, se recibió un 
importe total 10.112.161 euros de Fondos FEDER. Dada la naturaleza de los Fondos 
recibidos y su destino, esta partida debería haberse reconocido como un ingreso 
directamente imputado en el Patrimonio Neto, reconociéndose posteriormente 
un ingreso en la cuenta del resultado económico patrimonial mediante un criterio 
sistemático y racional de forma correlacionada con la dotación a la amortización 
efectuada en el mismo periodo para los elementos subvencionados. Este importe 
fue reconocido en el ejercicio 2016 como un ingreso del ejercicio, por lo que se pro-
cedió a ajustar contra la cuenta de Remanente este saldo minorado por el importe 
correspondiente a la amortización del ejercicio 2016 de 281.034 euros.  

Todos estos importes se registraron contra la cuenta de Remanente, situada en el 
epígrafe II. Patrimonio neto generado del balance adjunto, al tratarse de errores co-
rrespondientes a ejercicios anteriores.

d) Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos.
Durante el ejercicio 2018 no se han producido cambios significativos en estimaciones 
contables respecto a los aplicados en el ejercicio anterior excepto por el cambio en el 
método del cálculo del deterioro de las existencias. Se ha realizado una comprobación 
de la rotación de la mercancía teniendo en cuenta el año de adquisición de la misma 
y se ha determinado deteriorar aquellas existencias con una variación inferior al 30% 
con respecto al ejercicio anterior. El deterioro es aplicado en función de un %. Para 
aquellos elementos con una antigüedad de al menos 10 años el deterioro es del 90%, 
los elementos con una antigüedad entre 6 y 9 años un 50% y para aquellos elementos 
de 5 o menos años un 30%. 
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e) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre
Tal y como se ha detallado en la Nota 1 de la presente Memoria, el CPC pertenece al 
sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entidad de la que obtiene 
la inmensa mayoría de sus recursos.

A este respecto, cabe destacar que el CPC presenta en el Activo Corriente de su Ba-
lance, en el punto III. Deudores y otras cuentas a cobrar los importes pendientes de 
cobro por parte principalmente de entes públicos, entre los que destacan los saldos 
pendientes con los Patronos del Consorcio, que corresponden en parte a ejercicios an-
teriores. Se detalla a continuación el desglose de los saldos pendientes por organismo 
y antigüedad.

El CPC no ha registrado deterioro alguno de estos saldos al tratarse de organismos 
públicos, no obstante, constituye una incertidumbre la cobrabilidad de estos saldos, 
dada la antigüedad de los mismos, en el corto plazo.

Fundación Legado Andalusí y Consejería de Cultura

Con fecha 19 de septiembre de 2003, el CPC suscribió un Convenio con la Fundación 
Legado Andalusí, de reserva de un pabellón permanente dentro de sus instalaciones. 
En el año 2016, la Fundación abandonó las instalaciones del CPC y en la actualidad el 
CPC se encuentra en proceso de reclamación de los saldos pendientes.

Saldo 
pendiente 

a 
31.12.2018

Aportación pendiente al ejercicio

2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 y 
anteriores

Consejería de Educación  955.081,56    420.587,81    402.474,75    132.019,00   

Consejería de Medio 
Ambiente y Ord. del 
territorio

 
1.119.891,73   

 115.558,00    239.276,00    207.797,00    557.260,73   

Consejería de Economía y 
Conocimiento 1.353.457,90    464.478,90    193.158,00    1.518,00    541.518,00    77.038,00    1.518,00    74.229,00   

Ayuntamiento de Granada 2.466.392,32   1.692.261,00    774.131,32   

Insituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos 
Lab.

 34.836,00    34.836,00   

Fundación Legado 
Andalusí 1.700.579,59    25.946,91    250.611,48    256.770,37    236.207,52    931.043,31   

Consejería de Cultura 2.834.733,00    507.703,00    507.703,00    507.703,00    507.703,00    803.921,00   

Total 10.464.972,10    2.612.163,71    967.289,32    937.642,66    1.547.409,48    1.080.787,37    953.225,52    2.366.454,04   

% sobre el Total 100% 25% 9% 9% 15% 10% 9% 23%
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La Fundación Legado Andalusí no reconoce dicha deuda basándose en el “Acuerdo 
de Liquidación de los Convenios de Colaboración entre la Fundación Pública Andaluza 
El Legado Andalusí y el Consorcio Parque de las Ciencias” firmado con fecha 24 de 
mayo de 2016 por las Presidentas de ambos organismos. No obstante, ese acuerdo no 
tendría validez hasta que no se apruebe en Consejo Rector, cosa que no ha ocurrido 
a fecha de formulación de las presentes Cuentas Anuales.

El CPC se encuentra actualmente en proceso de reclamación de los saldos pendientes 
de cobro de la Fundación Legado Andalusí y Consejería de Cultura.

3. Normas de reconocimiento y valoración

a) Inmovilizado material

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además 
del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, 
todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su 
puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, se-
guros, instalación, montaje y otros similares. Los impuestos indirectos sólo se conside-
ran mayor importe del inmovilizado cuando no son recuperables.

El CPC incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiem-
po superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos 
financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atri-
buible a la adquisición, construcción o producción. Forma parte, también, del valor 
del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones 
asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales 
como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de 
provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, 
no obstante, los pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con 
el desarrollo de la actividad, se contabilizan como un gasto en la cuenta del resultado 
económico patrimonial a medida en que se incurran.

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmoviliza-
do material, se registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del 
valor del activo asociado al anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos finan-
cieros, conforme se devenguen. A tal efecto se utiliza el tipo de interés incremental 
del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el 
proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del im-
porte recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. Cuando 
se trate de anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no 
sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización.
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No es aplicable la activación de grandes reparaciones y costes de retiro y rehabilita-
ción. El CPC no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para 
sus bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la 
cobertura de tales obligaciones de futuro.

Los miembros del Patronato del CPC consideran que el valor contable de los activos no 
supera el valor recuperable de los mismos.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material 
cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como 
el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectua-
dos por el CPC se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de 
ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un 
alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor 
valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso se cargan por el im-
porte de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos 
realizados por el CPC para sí misma.

Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del inmovilizado mate-
rial se reconoce como sustitución en el momento en que se incurren y se amortizan durante 
el periodo que medie hasta la siguiente reparación, dando de baja cualquier importe aso-
ciado a la reparación que pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturale-
za, y un pasivo financiero por el mismo importe, que es el menor entre el valor razo-
nable del activo arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos 
mínimos acordados.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el mo-
mento en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal 
durante su vida útil estimada estimando un valor residual nulo, en función de los 
siguientes años de vida útil:

Descripción Años % Anual

Construcciones 50 2,0%
Instalaciones técnicas 10 10,0%
Maquinaria 10 10,0%
Utillaje 5 20,0%
Otras instalaciones 15 6,7%
Mobiliario 15 6,7%
Equipo Procesos de Información 5 20,0%
Elementos de Transporte 10 10,0%
Otro Inmovilizado 10 10,0%
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En el caso de las obras de arte el CPC, en base a la resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 5 de diciembre de 2003, ha determinado que tienen vida útil 
indefinida, por lo que no practica amortización sobre el valor contable de las mismas.

El CPC evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por 
deterioro de valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de 
dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros. Si existe cualquier indicio, 
se estima el valor recuperable del activo con el objeto de determinar el alcance de la 
eventual pérdida por deterioro de valor. 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del ac-
tivo, se registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta del resultado 
económico patrimonial, reduciendo el valor en libros del activo a su importe recuperable.

Tras el reconocimiento de un deterioro de valor, los cargos por amortización del activo 
se ajustarán en los ejercicios futuros, con el fin de distribuir el valor contable revisado 
del activo, menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su 
vida útil restante. Se revertirá el deterioro de valor reconocido en ejercicios anteriores 
para un activo cuando el importe recuperable sea superior a su valor contable.

La reversión de un deterioro de valor en un activo se reconocerá en el resultado 
del ejercicio, a menos que el activo se contabilizase según su valor revalorizado. La 
reversión de un deterioro de valor de un activo revalorizado se abonará a la partida 
específica patrimonio neto. No obstante, y en la medida en que el deterioro de valor 
del mismo activo revalorizado haya sido reconocido previamente en el resultado del 
ejercicio, la reversión también se reconocerá en el resultado del ejercicio.

Después de haber reconocido una reversión de un deterioro de valor, los cargos por 
amortización del activo se ajustarán para los ejercicios futuros, con el fin de distribuir 
el valor contable revisado del activo menos su eventual valor residual, de una forma 
sistemática a lo largo de su vida útil restante.

En el ejercicio 2018 el CPC no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmoviliza-
dos materiales.

b) Inmovilizado intangible

Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, 
ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado 
intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en 
la fecha de adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su 
coste, menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones por deterioro registradas. Los impuestos indirectos sólo se consideran 
mayor importe del inmovilizado cuando no son recuperables.
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Se deberá valorar por la entidad si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se 
considerará que un activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un 
análisis de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible al período a lo 
largo del cual se espera que el activo genere rendimientos económicos o potencial de 
servicio para la entidad, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públi-
cos; por ejemplo: una licencia que se puede ir renovando constantemente a un coste 
que no se considera significativo. En estos casos se comprobará si el activo ha experi-
mentado un deterioro de valor, que se contabilizará de acuerdo con lo establecido en 
la norma de reconocimiento y valoración de «Inmovilizado material».

Los activos con vida útil indefinida no se amortizarán, sin perjuicio de su posible de-
terioro, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para determinar si existen 
hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida 
para ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la 
vida útil de indefinida a definida, contabilizándose como un cambio en la estimación 
contable, de acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración núm. 21, «Cambios 
en criterios y estimaciones contables y errores».

Los activos con vida útil definida se amortizarán durante su vida útil. Será admisible 
cualquier método que contemple las características técnico-económicas del activo, o 
derecho y, si no pudieran determinarse de forma fiable se adoptará el método lineal 
de amortización. La amortización de un inmovilizado intangible con una vida útil 
definida no cesará cuando el activo esté sin utilizar, a menos que se encuentre amor-
tizado por completo o haya sido clasificado como activo en estado de venta.

Las estimaciones de la vida útil de los elementos de Inmovilizado Intangible realizadas 
por el CPC son las siguientes:

El CPC incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de 
tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los 
gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamen-
te atribuible a la adquisición, construcción o producción.

Aplicaciones informáticas

Se incluirá en el activo el importe satisfecho por los programas informáticos, el de-
recho al uso de los mismos, o el coste de producción de los elaborados por la propia 
entidad, cuando esté prevista su utilización en varios ejercicios. Los desembolsos reali-
zados en las páginas «web» generadas internamente por la entidad, deberán cumplir 
este requisito, además de los requisitos generales de reconocimiento de activos.

Descripción Años % Anual

Aplicaciones informáticas 5 20,0%
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Se aplicarán los mismos criterios de activación que los establecidos para los gastos de 
investigación.

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él 
serán tratados como elementos del inmovilizado material. Lo mismo se aplica al siste-
ma operativo de un ordenador.

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplica-
ción informática.

La vida útil de estos elementos se estima en 5 años.

Deterioro de valor de inmovilizado intangible

Al cierre del ejercicio  o siempre que existan indicios de pérdidas de valor, el CPC revisa 
los importes en libros de sus activos intangibles para determinar si existen indicios de 
que dichos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existe cual-
quier indicio, el importe recuperable del activo se calcula con el objeto de determinar 
el alcance de la pérdida por deterioro de valor (si la hubiera).

El importe recuperable es el valor superior entre el valor razonable menos el coste de 
venta y el valor en uso. 

En el ejercicio 2018 el CPC no ha registrado pérdidas por deterioro del  inmovilizado 
intangible.

c) Instrumentos financieros

El CPC tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros aquellos  contratos 
que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo 
financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Por tanto la presente 
norma resulta de aplicación a los siguientes instrumentos financieros:

Activos financieros:

•  Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.
•  Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;
•  Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, 

incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes;
•  Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las 

obligaciones, bonos y pagarés;
•  Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participacio-

nes en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio;
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•  Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, 
permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y

•  Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos 
y créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y des-
embolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.

Pasivos financieros:

• Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;
• Deudas con entidades de crédito;
• Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;
• Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opcio-

nes, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo;
• Deudas con características especiales, y
• Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito 
incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos 
recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones.

Inversiones financieras a largo y corto plazo

Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondien-
do al efectivo entregado, menos las devoluciones del principal efectuadas, más los 
intereses devengados no cobrados en el caso de los préstamos, y al valor actual de 
la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. El CPC registra los 
correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el importe a recuperar 
de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas. 

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representativos de 
deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o de-
terminable, que se negocien en un mercado activo y que el CPC tiene intención y 
capacidad de conservar hasta su vencimiento.  Se contabilizan a su coste amortizado. 

Activos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados

El CPC clasifica los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento inicial sólo si:
• con ello se elimina o reduce significativamente la no correlación contable entre 

activos y pasivos financieros o
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• el rendimiento de un grupo de activos financieros, pasivos financieros o de 
ambos, se gestiona y evalúa según el criterio de valor razonable, de acuerdo 
con la estrategia documentada de inversión o de gestión del riesgo del CPC. 

Los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdi-
das y ganancias se valoran siguiendo los criterios establecidos para los activos y pasi-
vos financieros mantenidos para negociar.

El CPC no reclasifica ningún activo o pasivo financiero de o a esta categoría mientras 
esté reconocido en el balance de situación, salvo cuando proceda calificar el activo 
como inversión en empresas del grupo, asociadas o multigrupo.

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas: se valorarán por su coste, 
menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.

Inversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no entran den-
tro de las cuatro categorías anteriores, viniendo a corresponder casi a su totalidad a 
las inversiones financieras en capital, con una inversión inferior al 20%. Estas inver-
siones figuran en el balance de situación adjunto por su valor razonable cuando es 
posible determinarlo de forma fiable. En el caso de participaciones en sociedades no 
cotizadas, normalmente el valor de mercado no es posible determinarlo de manera 
fiable por lo que, cuando se da esta circunstancia, se valoran por su coste de adquisi-
ción o por un importe inferior si existe evidencia de su deterioro.

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros: los intereses y dividendos de 
activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se 
reconocen como ingresos en la cuenta del resultado económico patrimonial. Los in-
tereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo y los ingresos por 
dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen 
cuando han surgido los derechos para el CPC a su percepción. 

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, 
atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no 
vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos acordados por el 
órgano competente en el momento de la adquisición.

Baja en cuentas

El CPC dará de baja en cuentas un activo financiero o una parte del mismo sólo cuan-
do hayan expirado o se hayan transmitido los derechos sobre los flujos de efectivo 
que el activo genera, siempre que, en este último caso, se hayan transferido de forma 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero.
Si el CPC transfiere de forma sustancial los riesgos y ventajas, dará de baja en cuentas 
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el activo financiero, reconociendo de forma separada, como activo o pasivo, cualquier 
derecho u obligación creados o retenidos como consecuencia de la transmisión.

Si el CPC retiene de forma sustancial los riesgos y ventajas, mantendrá en cuentas el 
activo financiero en su integridad, reconociendo un pasivo financiero por la contra-
prestación recibida.

Si el CPC ni transmite ni retiene de manera sustancial los riesgos y beneficios inhe-
rentes a la propiedad del activo, dará de baja el activo cuando no retenga el control 
sobre el mismo, circunstancia que dependerá de la capacidad del adquirente para 
transmitir el activo financiero. Si la entidad retiene el control sobre el activo finan-
ciero transmitido, continuará reconociéndolo por el importe de la exposición de la 
entidad a las variaciones de valor del activo transmitido, es decir, por su implicación 
continuada, y reconocerá un pasivo asociado.

Cuando el activo financiero se dé de baja en cuentas, la diferencia entre la contrapres-
tación recibida, considerando cualquier nuevo activo obtenido menos cualquier pasivo 
asumido, y el valor contable del activo financiero, o de la parte del mismo que se haya 
transmitido, más cualquier importe acumulado reconocido directamente en el patrimo-
nio neto, se imputará a resultados del ejercicio en que tenga lugar la baja en cuentas.

Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y 
bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo con vencimiento inferior 
a tres meses de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen 
riesgo de cambios en su valor. 

Pasivos financieros

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe re-
cibido, neto de costes incurridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas 
las primas pagaderas en la liquidación o el reembolso y los costes de transacción, se 
contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias según el criterio del devengo utili-
zando el método del interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade 
al importe en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período 
en que se producen.

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posterior-
mente son valoradas al coste amortizado utilizando el método de la tasa de inte-
rés efectivo. 
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Fianzas entregadas

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones, se 
valoran por el importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de 
su valor razonable.

Valor razonable

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o li-
quidado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen 
una transacción en condiciones de independencia mutua. Con carácter general, en 
la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, el CPC calcula 
éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado 
en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos 
instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable 
se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración.

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales 
se aproxima a su valor razonable.

d) Existencias

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por el precio de 
adquisición o el coste de producción. En las existencias que necesiten un período 
superior a un año para estar en condiciones de ser vendidas, se podrán incluir, en el 
precio de adquisición o coste de producción, los gastos financieros, en los términos 
previstos en la norma de reconocimiento y valoración de «Inmovilizado material», con 
el límite del valor realizable neto de las existencias en las que se integren.

El precio de adquisición comprenderá el consignado en factura, los impuestos indirec-
tos no recuperables que recaigan sobre la adquisición más todos los costes adicionales 
que se produzcan hasta que los bienes se hallen en la ubicación y condición necesaria 
para su uso, tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directa-
mente atribuibles a la adquisición de las existencias.

Los descuentos, rebajas y otras partidas similares se deducirán del precio de adqui-
sición, así como los intereses contractuales incorporados al nominal de los débitos. 
También se deducirán del precio de adquisición, los intereses incorporados al nominal 
de los débitos con vencimiento superior al año, que no tengan un tipo de interés con-
tractual, cuando se valoren inicialmente por el valor actual de los flujos de efectivo a 
pagar, de acuerdo con lo previsto en la norma de reconocimiento y valoración núm. 
9, «Pasivos financieros». 
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El CPC utiliza el coste medio ponderado para la asignación de valor a sus existencias. 
La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se redu-
ce a su posible valor de realización.

Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adqisición 
o a su coste de producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reco-
nociéndolas como gasto en la cuenta del resultado económico patrimonial. Si dejan 
de existir las circunstancias que causaron la corrección de valor de las existencias, el 
importe de la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la 
cuenta del resultado económico-patrimonial.

e) Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando 
se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran por el valor razonable de la contrapres-
tación recibida, deducidos descuentos e impuestos.

Los ingresos por prestación de servicios, se reconocen considerando el grado de rea-
lización de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la 
transacción pueda ser estimado con fiabilidad.

Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido.

f) Provisiones y contingencias

EL CPC reconoce como provisiones aquellas obligaciones existentes surgidas como con-
secuencia de sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras 
del CPC. El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del des-
embolso necesario para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero.

Las provisiones deberán ser objeto de revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajusta-
das, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso 
de que no sea ya probable la salida de recursos que incorporen rendimientos económi-
cos o potencial de servicio, para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a 
revertir la provisión, cuya contrapartida será una cuenta de ingresos del ejercicio.
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h) Transferencias y subvenciones

Transferencias y subvenciones recibidas

Las transferencias y subvenciones recibidas se reconocerán como ingresos por el ente 
beneficiario cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la transferen-
cia o subvención a favor de dicho ente y se hayan cumplido las condiciones asociadas 
a su disfrute y no existan dudas razonables sobre su precepción, sin perjuicio de la im-
putación presupuestaria de las mismas, que se efectuará de acuerdo con la normativa 
y criterios que le sean de aplicación.

Las subvenciones recibidas que no cumplan los requisitos establecidos en el párrafo 
anterior se considerarán subvenciones reintegrables y se reconocerán como pasivo.

A los exclusivos efectos de su registro contable, se entenderán cumplidas las condicio-
nes asociadas al disfrute de la subvención en los siguientes casos:

• Cuando el cumplimiento de las condiciones asociadas a su disfrute se extienda 
a varios ejercicios, se presumirá el cumplimiento, una vez adquirido el activo o 
realizado el gasto, si en el momento de la elaboración de las cuentas anuales de 
cada uno de los ejercicios a los que afecte, se está cumpliendo y no existen dudas 
razonables sobre el cumplimiento de las condiciones que afecten a los ejercicios 
posteriores.

• En el caso de subvenciones para la construcción de activos, cuando las condiciones 
asociadas al disfrute exijan su finalización y puesta en condiciones de funciona-
miento y su ejecución se realice en varios ejercicios, se entenderán cumplidas las 
condiciones siempre que en el momento de elaboración de las cuentas anuales no 
existan dudas razonables de que se vayan a cumplir. En este caso la subvención se 
considerará no reintegrable en proporción a la obra ejecutada.

Este mismo tratamiento se aplicará a las subvenciones para gastos corrientes de eje-
cución plurianual cuando se exija la finalización de las actividades subvencionadas.

En el caso de transferencias y subvenciones de activos se reconocerán como ingreso en 
el momento de la recepción del activo, o como pasivo si se tratara de una subvención 
reintegrable.

Las transferencias y subvenciones recibidas deberán imputarse a resultados de acuer-
do con los criterios que se detallan a continuación, que serán aplicables tanto a las de 
carácter monetario como a las de carácter no monetario o en especie.

En todo caso, las subvenciones recibidas se contabilizarán, con carácter general, como 
ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una partida específica, de-
biéndose imputar al resultado del ejercicio sobre una base sistemática y racional de 
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forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención de que se trate, para 
lo que se tendrá en cuenta la finalidad fijada en su concesión:

• Subvenciones para financiar gastos: se imputarán al resultado del mismo ejercicio 
en el que se devenguen los gastos que estén financiando.

• Subvenciones para adquisición de activos: se imputarán al resultado de cada ejercicio 
en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método que para la dotación 
a la amortización de los citados elementos, o, en su caso, cuando se produzca su ena-
jenación o baja en inventario. No obstante, en tanto se establezcan los mecanismos 
técnicos que posibiliten la identificación individualizada de los activos financiados, 
estos ingresos se imputarán al resultado del ejercicio en el que se reconozcan.

En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en el ejercicio 
en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos.

En el supuesto de que la condición asociada a la utilización de la subvención por 
el ente beneficiario suponga que este deba realizar determinadas aplicaciones de 
fondos, se podrá registrar como ingresos a medida que se vayan imputando a re-
sultados los gastos derivados de esas aplicaciones de fondos.

• Subvenciones para cancelación de pasivos: se imputarán al resultado del ejercicio en 
que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una fi-
nanciación específica, en cuyo caso se imputarán en función del elemento financiado.

Transferencias

Se imputarán al resultado del ejercicio en que se reconozcan.
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4. Inmovilizado material

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto en el ejercicio 
2018 es el siguiente:

a) Los saldos del Inmovilizado Material a cierre del ejercicio 2018 no incluyen costes 
estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración de su emplaza-
miento incluidos como mayor valor de los activos, así como grandes reparaciones 
o inspecciones generales incorporadas.

b) Las vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de 
elementos son los que se detallan en la Nota 3.a) de la presente Memoria.

Terrenos y 
construcciones

Infraestructuras y 
otro inmovilizado 

material

Inmovilizado 
en curso y 
anticipos

Total

A) SALDO INICIAL BRUTO 
EJERCICIO 2018

49.889.916,86 44.961.107,32 2.583,94 94.853.608,12

(+) Entradas 60.761,80 372.353,17 85.525,68 518.640,65

(- / +) Otros ajustes (18.361,30) (11.312,95) (29.674,25)

(- / +) Traspasos a / de otras partidas 45.418,63 (45.418,63)

B) SALDO FINAL BRUTO 
EJERCICIO 2018

49.996.097,29 45.315.099,19 31.378,04 95.342.574,52

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO INICIAL EJERCICIO 2018

7.210.840,94 22.761.526,71 0,00 29.972.367,65

(+) Dotación a la amortización del 
ejercicio 2018

1.076.155,11 2.685.692,02 3.761.847,13

(- / +) Otros ajustes

(-) Disminuciones por salidas, bajas, 
reducciones o traspasos

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO FINAL EJERCICIO 2018

8.286.996,05 25.447.218,73 0,00 33.734.214,78

E) CORRECCIONES DE VALOR 
POR DETERIORO, SALDO INICIAL 
EJERCICIO 2018

0,00 0,00 0,00 0,00

(+) Correcciones valorativas por 
deterioro reconocidas en el periodo

(-) Reversión de correcciones valorativas 
por deterioro

(-) Disminuciones por salidas, bajas, 
reducciones o traspasos

F) CORRECCIONES DE VALOR 
POR DETERIORO, SALDO FINAL 
EJERCICIO 2018

0,00 0,00 0,00 0,00

G) VALOR NETO CONTABLE 
EJERCICIO 2018

41.709.101,24 19.867.880,46 31.378,04 61.608.359,74
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c) No se han realizado durante el ejercicio 2018 cambios de estimación que afecten a 
valores residuales, a los costes estimados de desmantelamiento del activo y la res-
tauración de su emplazamiento, vidas útiles y métodos de amortización, así como 
grandes reparaciones o inspecciones generales que tengan incidencia significativa 
en el ejercicio presente o en ejercicios futuros. 

d) No se ha registrado en el ejercicio 2018 ningún importe en concepto de gastos 
financieros capitalizados.

e) No existen elementos de Inmovilizado Material registrados bajo el modelo de re-
valorización.

f) No se han registrado en el ejercicio 2018 correcciones valorativas por deterioro del 
Inmovilizado Material. 

g) No existen en el ejercicio 2018 en el balance del CPC bienes del Inmovilizado Mate-
rial recibidos en adscripción.

h) No existen en el ejercicio 2018 en el balance del CPC bienes del Inmovilizado Mate-
rial recibidos en cesión.

i) El CPC no dispone en el ejercicio 2018 de elementos de Inmovilizado Material en 
régimen de arrendamiento financiero y otras operaciones de naturaleza similar.

j) El CPC no ha activado durante el ejercicio bienes construidos por sí mismo.

k) No existen circunstancias de carácter sustantivo, tales como garantías, restricciones 
de titularidad, o litigio, que afecten a los bienes del Inmovilizado Material del CPC.
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5. Inmovilizado intangible

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto en el ejercicio 
2018 es el siguiente:

a) Las vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos de 
elementos son los que se detallan en la Nota 3.b) de la presente Memoria.

b) No se han realizado durante el ejercicio 2018 cambios de estimación sobre los bie-
nes de Inmovilizado Intangible que afecten a valores residuales, vidas útiles y mé-
todos de amortización, que tengan incidencia significativa en el ejercicio presente 
o en ejercicios futuros.

c) No se han registrado en el ejercicio 2018 importes correspondientes a gastos finan-
cieros capitalizados.

d) No existen elementos de Inmovilizado Intangible registrados bajo el modelo de 
revalorización.

e) No se han registrado en el ejercicio 2018 correcciones valorativas por deterioro del 
Inmovilizado Intangible.

f) No se han reconocido como gastos durante el ejercicio 2018 importes por   des-
embolsos en concepto de investigación y desarrollo que fueran susceptibles de 
capitalización.

g) No existen garantías, restricciones de titularidad, litigios o situaciones análogas 
que afecten de forma sustantiva al inmovilizado intangible.

Aplicaciones informáticas Total

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2018 331.890,80 331.890,80

(+) Resto de entradas 8.057,39 8.057,39

(- / +) Traspasos a / de otras partidas

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2018 339.948,19 339.948,19

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO 
INICIAL EJERCICIO 2018

285.667,00 285.667,00

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2018           11.181,64 11.181,64

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO 
FINAL EJERCICIO 2018

296.848,64 296.848,64

E) CORRECCIONES DE VALOR POR 
DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2018

0,00 0,00

F) CORRECCIONES DE VALOR POR 
DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2018

0,00 0,00

G) VALOR NETO CONTABLE EJERCICIO 2018 43.099,55 43.099,55
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6. Activos financieros

a) Activos financieros a largo plazo
La información de los instrumentos financieros del activo del balance del CPC a largo 
plazo, clasificados por categorías es:

b) Activos financieros a corto plazo
La información de los instrumentos financieros del activo del balance del CPC a corto 
plazo, clasificados por categorías es:

EJ. 2018 EJ. 2017

Universidad de Granada  99.550,00   

Consejería de Educación  955.081,56    586.586,75   

Consejería de Medio Ambiente y Ord. del Territorio  1.119.891,73    1.172.005,23   

Consejería de Economía y Conocimiento  1.353.457,90    1.401.678,58   

Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales  34.836,00    139.344,00   

Ayuntamiento de Granada  2.466.392,32    2.997.456,58   

Fundación Caja Rural  23.112,00   

Fundación Legado Andalusí  1.700.579,59    1.700.579,59   

Consejería de Cultura  2.834.733,00    2.834.733,00   

Otros Deudores  58.259,90    65.248,60   

Deudores de Dudoso Cobro  11.118,20   

Deudores por operaciones corrientes  129.127,55    102.617,05   

Prestamos y partidas a cobrar  10.763.027,75    11.023.361,38   

El efectivo y otros activos equivalente no se incluyen en el cuadro.

Clases

Categorías
Instrumentos de patrimonio Créditos Derivados Otros TOTAL

Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017

Préstamos y partidas a cobrar 2.000.000,00 2.000.000,00 2.000.000,00 2.000.000,00

Activos disponibles para la venta, del cual:

— Valorados a valor razonable

— Valorados a coste 149,98 149,98 149,98 149,98

Derivados de cobertura

TOTAL 149,98 149,98 2.000.000,00 2.000.000,00 2.000.149,98 2.000.149,98
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c) Reclasificaciones
No se han producido reclasificaciones durante el ejercicio 2018.

d) Correcciones por deterioro del valor
Los importes registrados en las cuentas de dudoso cobro al final del ejercicio co-
rresponden con los saldos pendiente de cobro por visitas realizadas al Parque 
por operadores turísticos, así como servicios prestados a organismos públicos. 

e) Información relacionada con la cuenta del resultado económico-patrimonial
Los resultados del ejercicio netos procedentes de las distintas categorías de activos
financieros se detallan en el siguiente cuadro:

Clases de activos financieros
Créditos, derivados y 

otros (1) TOTAL

Corto plazo Corto plazo

Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2017 0,00 0,00
(+) Corrección valorativa por deterioro 11.118,20 11.118,20

(–) Reversión del deterioro

(–) Salidas y reducciones

(+/–) Traspasos y otras variaciones
(combinaciones de negocio, etc)

Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2018 11.118,20 11.118,20

Pérdidas o ganancias netas
CATEGORÍAS Ejercicio 2018 Ejercicio 2017

Activos a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias, de los cuales:

— Mantenidos para negociar

— Otros

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento

Préstamos y partidas a cobrar 10.899,68 14.309,82

Activos disponibles para la venta, de los cuales:

— Valorados a valor razonable

— Valorados a coste

Derivados de cobertura

TOTAL 10.899,68 14.309,82
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f) Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés

Riesgo de tipo de cambio

El CPC no mantiene registradas en el balance adjunto inversiones financieras en mo-
neda distinta del euro.

Riesgo de tipo de interés

El riesgo de tipo de interés del CPC surge de los recursos ajenos a largo y corto plazo. 
Los recursos ajenos emitidos y los créditos concedidos a tipos variables exponen al 
CPC a riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo. La política del CPC consiste 
en mantener sus recursos ajenos y sus créditos en instrumentos con tipo de interés 
variable.
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7. Pasivos financieros

a) Pasivos financieros a largo plazo
Los instrumentos financieros del pasivo del balance del CPC a largo plazo, clasificados 
por categorías son:

b) Pasivos financieros a corto plazo
Los instrumentos financieros del pasivo del balance del CPC a corto plazo, clasificados 
por categorías son:

El importe de la deuda con entidades de crédito tanto a largo como a corto plazo 
corresponde con los préstamos concedidos por las entidades financieras BMN y Caja 
Rural Central de Granada en el ejercicio 2004 por importe de 12.000.000,00 euros y 
12.000.000,00 euros respectivamente para la financiación de la IV fase. Ambos prés-
tamos tienen vencimiento en el ejercicio 2020. 

Dentro del importe de otras deudas a largo plazo se incluye la financiación obtenida 
por el Fondo de Liquidez Autonómico en diciembre del ejercicio 2018 a un tipo de 
interés de 0,253% y cuyo importe pendiente a 31 de diciembre de 2018 asciende a 
2.536.715,87 euros. Este préstamo tiene vencimiento en el año 2026.

El importe de otras deudas a corto plazo corresponde al saldo pendiente de pago 
a acreedores, entre los que destacan empresas de servicio de atención al público y 

Deudas con entidades  
de crédito

Derivados y otros TOTAL

Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017

Préstamo con Caja Rural 1.769.580 3.035.800 1.769.580 3.035.800

Préstamo con BMN 737.463 1.867.067 737.463 1.867.067

Fondo de Liquidez Autonómico 2.536.716 2.899.104 2.536.716 2.899.104

Plan Avanza 416.066 499.279 416.066 499.279

Fianzas recibidas 47.436 45.436 47.436 45.436

TOTAL 2.507.043 4.902.867 3.000.218 3.443.819 5.507.261 8.346.686

Deudas con entidades  
de crédito

Derivados y otros TOTAL

Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2018 Ejercicio 2017

Préstamo con Caja Rural 1.269.160 1.262.969 1.269.160 1.262.969

Préstamo con BMN 1.131.411 1.121.629 1.131.411 1.121.629

Fondo de Liquidez Autonómico 369.112 6.724 369.112 6.724

Plan Avanza 83.213 83.213 83.213 83.213

Acreedores por operaciones de gestión 20.435 23.805

Otras cuentas a pagar 1.656.081 1.223.018 1.656.081 1.223.018

TOTAL 2.400.571 2.384.598 2.128.841 1.336.760 4.508.977 3.697.553
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seguridad y fundamentalmente al saldo de la amortización del Fondo de Liquidez 
Autonómico en el ejercicio 2019.

c) Líneas de crédito

El CPC no ha formalizado durante el ejercicio 2018 líneas de crédito con entidades 
financieras.

d) Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés

Riesgo de tipo de cambio

El CPC no mantiene registrados en el balance adjunto pasivos financieros en moneda 
distinta del euro.

Riesgo de tipo de interés

El riesgo de tipo de interés para el CPC se deriva de las deudas de préstamos mante-
nidas con entidades financieras. La política del CPC consiste en mantener sus recursos 
ajenos con tipo de interés variable.

e) Avales y otras garantías concedidas

A 31 de diciembre el CPC no ha concedido avales ni garantías de otro tipo.

f) Otra información
• No existen deudas con garantía real.
• No se han realizado impagos de deudas durante el ejercicio ni existe deuda impagada 

a fecha de formulación de las cuentas anuales.
• No existen otras situaciones distintas del impago que hayan otorgado al prestamista 

el derecho a reclamar el pago anticipado.
• El CPC no tiene contratados derivados financieros que al cierre del ejercicio sean pasi-

vos a los que no se aplique la contabilidad de coberturas.
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8. Otras existencias

La composición de las existencias es la siguiente:

Los criterios de valoración seguidos sobre correcciones valorativas por deterioro de 
existencias se basan en la antigüedad de las mismas, generando un deterioro de 
264.359,29 euros en el ejercicio 2017 registrado en la cuenta del resultado económico 
patrimonial, no se aplicó deterioro alguno en el ejercicio 2018. Durante el ejercicio 
2018 se ha modificado la forma de cálculo del deterioro de existencias, ya que se ha 
realizado una comprobación de la rotación de la mercancía teniendo en cuenta el año 
de adquisición de la misma y se ha determinado deteriorar aquellas existencias con 
una variación inferior al 30% con respecto al ejercicio anterior. El deterioro es aplica-
do en función de un %. Para aquellos elementos con una antigüedad de al menos 10 
años el deterioro es del 90%, los elementos con una antigüedad entre 6 y 9 años un 
50% y para aquellos elementos de 5 o menos años un 30%. Este cambio de criterio ha 
producido una reversión 143.463,42 euros en el ejercicio 2018.

EUROS
31/12/2018 31/12/2017

Mercaderías y productos terminados 200.852,89 62.434,87

Anticipos a proveedores 37.006,27

Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2018 237.859,16 62.434,87
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9. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos

Transferencias corrientes

Constituyen la principal fuente de ingresos del CPC y son aportadas de manera anual 
por los Patronos en base a la aprobación de los presupuestos.

Se distinguen tres tipos de transferencias corrientes atendiendo a la finalidad de las 
mismas: aportaciones ordinarias y aportaciones extraordinarias IV fase.

El detalle de las transferencias corrientes en el ejercicio 2018 es el siguiente:

El detalle de estas transferencias por Patrono en el ejercicio 2018 es el siguiente:

Ejercicio 2018

Transferencias de Financiación Patronos Ordinario 2.289.555,00

Transferencias de Financiación Patronos IV Fase 676.937,00

Subven.Don.Leg Explotacion (FECYT y AXA ) 105.000,00

Subvenciones de otras AAPP, U.E (UGR y ECSITE ) 69.930,97

Subvenciones Nominativas Patronos J.A. Ordinario 2.630.547,90

Total 5.771.970,87

Ejercicio 2018
Transferencias 

ordinarias
Transferencias  

IV FASE TOTAL

Consejería de Educación 1.818.271,00 1.818.271,00

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio 208.454,00 208.454,00

Consejería de Economía y Conocimiento 464.478,90 464.478,90

Ayuntamiento de Granada 1.353.793,00 338.468,00 1.692.261,00

Diputación Provincial de Granada 510.477,00 162.465,00 672.942,00

Universidad de Granada 270.758,00 67.694,00 338.452,00

Caja Granada Fundación 84.967,00 67.694,00 152.661,00

CSIC 46.448,00 40.616,00 87.064,00

Instituto Andaluz Prevención Riesgos Laborales 139.344,00 139.344,00

Fundación Caja Rural 23.112,00 23.112,00

Total 4.920.102,90 676.937,00 5.597.039,90
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Subvenciones oficiales de capital

Tal y como se detalla en la Nota 2.c) de la presente Memoria, el CPC se realizó un 
ajuste para reconocer el importe de la subvención concedida por importe inicial de 
10.112.161,00 euros de Fondos FEDER, en 2017. 

El análisis del movimiento de esta partida que figura en el epígrafe IV. Otros incre-
mentos patrimoniales pendientes de imputación a resultados que figura en el Patri-
monio neto del balance adjunto es el siguiente:

Durante el ejercicio 2018 se ha recibido el último cobro de los Fondos FEDER por 
importe de 673.292,42 euros para financiar el inmovilizado utilizado en el Biodomo. 
El CPC viene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y manteni-
miento de tales subvenciones, donaciones y legados.

10. Provisiones y contingencias

El análisis del movimiento de cada partida del balance durante el ejercicio 2018 es el 
siguiente: 

SALDO AL INICIO DEL EJERCICIO 9.156.645,00

(+) Ajuste realizado para reconocimiento inicial

(+) Recibidas en el ejercicio 673.292,42

(+) Conversión de deudas a largo plazo en subvenciones

(–) Subvenciones traspadas a resultados del ejercicio -681.966,77

(–) Importes devueltos

(+/–) Otros movimientos

SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 9.147.970,65

ESTADO DE MOVIMIENTOS DE LAS PROVISIONES Otras 
provisiones

Provisiones a 
corto plazo TOTAL

SALDO AL INICIO DEL EJERCICIO 2017 2.361.981,88 378.260,31 2.740.242,19

(+) Dotaciones 284.114,00 284.114,00

(–) Aplicaciones -97.830,03 -97.830,03

(+/–) Otros ajustes realizados -550.015,90 -550.015,90

(–) Excesos

(+/–) Traspasos de largo a corto plazo

SALDO AL CIERRE DEL EJERCICIO 2018 2.096.079,98 280.430,28 2.376.510,26
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El importe de Otras provisiones, registrado en el epígrafe I. Provisiones a largo plazo 
en el Pasivo No Corriente del balance adjunto incluye fundamentalmente el importe 
correspondiente al Impuesto Sobre Bienes Inmuebles desde el ejercicio 2006, ya que 
el CPC en base al principio de prudencia registra el gasto por este tributo que se 
encuentra pendiente de pago a fecha actual. Asimismo, se provisionan también los 
recargos recibidos por impago de los recibos de IBI de ejercicios anteriores, así como 
los intereses de demora.

El saldo de las provisiones a corto plazo a 31 de diciembre de 2018 corresponde a la 
estimación de gastos realizados sobre la exposición del BioDomo.

11. Indicadores financieros y patrimoniales

a) LIQUIDEZ INMEDIATA
 Fondos líquidos / pasivo corriente = 0,713
 Refleja el porcentaje de deudas presupuestarias y no presupuestarias que pueden 

atenderse con la liquidez inmediatamente disponible.
 Fondos líquidos: Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.

b) LIQUIDEZ A CORTO PLAZO
 (Fondos líquidos + Derechos pendientes de cobro) / Pasivo corriente = 2,819
 Refleja la capacidad que tiene la entidad para atender a corto plazo sus obligacio-

nes pendientes de pago.

c) LIQUIDEZ GENERAL
 Activo corriente / Pasivo corriente = 2,869
 Refleja en qué medida todos los elementos patrimoniales que componen el activo 

corriente cubren el pasivo corriente.

d) ENDEUDAMIENTO
 (Pasivo corriente + Pasivo no corriente) / (Pasivo corriente + Pasivo no corriente + 

Patrimonio neto) = 0,162
 Representa la relación entre la totalidad del pasivo exigible (corriente y no corrien-

te) respecto al patrimonio neto más el pasivo total de la entidad.

e) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO
 Activo corriente / Pasivo no corriente = 1,928
 Representa la relación existente entre el pasivo corriente y el no corriente.

f) «CASH-FLOW»
 (Pasivo no corriente/Flujos netos de gestión) + (Pasivo corriente/Flujos netos de 

gestión) = 5,674
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 Refleja en qué medida los flujos netos de gestión de caja cubren el pasivo de la 
entidad.

 Flujos netos de gestión: Importe de «flujos netos de efectivo por actividades de 
gestión» del estado de flujos de efectivo.

g) RATIOS DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL
 Para la elaboración de los siguientes ratios se tendrán en cuenta las equivalencias 

con los correspondientes epígrafes de la cuenta del resultado económico patrimo-
nial de la entidad:

ING. TRIB.: Ingresos tributarios y cotizaciones.
TRANS.: Transferencias y subvenciones recibidas.
VN. YPS.: Ventas netas y prestación de servicios.
G. PERS.: Gastos de personal.
APROV.: Aprovisionamientos.

1) Estructura de los ingresos. Las transferencias y subvenciones recibidas ascienden a 
6.453.937,64, un 58,38% del total de ingresos de gestión ordinaria, mientras que 
los ingresos procedentes de las ventas netas y prestaciones de servicios ascienden 
a 3.769.800,73 euros, un 34,10% del total.

2) Estructura de los gastos. La principal partida de gasto es la de Otros gastos de 
gestión ordinaria con un importe en el ejercicio 2018 de 6.720.080,91 euros y un 
51,95% del total de gastos de gestión ordinaria, le sigue la amortización del inmo-
vilizado, la cual representa un 29,17%. Los gastos de personal es otra de las parti-
das principales de gastos, que en 2018, asciende a 2.249.981,60 euros (17,39%) del 
total y finalmente, la partida de aprovisionamientos, un 1,48%.

3) Cobertura de los gastos corrientes:  Gastos de gestión ordinaria / Ingresos de ges-
tión ordinaria = 1,17

Pone de manifiesto la relación existente entre los gastos de gestión ordinaria con los 
ingresos de la misma naturaleza.
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12. Hechos posteriores al cierre

No se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias que ya existían en la fecha de 
cierre del ejercicio y que, por aplicación de las normas de registro y valoración, hayan 
supuesto la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en los documentos que in-
tegran las cuentas anuales o modificación de la información contenida en la Memoria 
de acuerdo con dicho hecho posterior.

No se han puesto de manifiesto hechos posteriores que muestren condiciones que no 
existían al cierre del ejercicio y que sean de tal importancia que, si no se suministra 
información al respecto, podrían afectar a la capacidad de evaluación de las personas 
usuarias de las cuentas anuales.

A efectos de cumplir con la normativa vigente se emiten las presentes Cuentas Anua-
les en Granada, a 27 de junio de 2019.

Ernesto Páramo Sureda  Pablo Espinosa Machado 
Director Gerente     Director de Economía y RRHH

 

Consorcio Parque de las Ciencias
Avd. del Mediterráneo s/n
18006 Granada. España
Telf: 958 131 900

info@parqueciencias.com
www.parqueciencias.com

C U E N T A S  A N U A L E S  2 0 1 8

54

12. Hechos posteriores al cierre

No se han puesto de manifiesto hechos o circunstancias que ya existían en la fecha de 
cierre del ejercicio y que, por aplicación de las normas de registro y valoración, hayan 
supuesto la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en los documentos que in-
tegran las cuentas anuales o modificación de la información contenida en la Memoria 
de acuerdo con dicho hecho posterior.

No se han puesto de manifiesto hechos posteriores que muestren condiciones que no 
existían al cierre del ejercicio y que sean de tal importancia que, si no se suministra 
información al respecto, podrían afectar a la capacidad de evaluación de las personas 
usuarias de las cuentas anuales.

A efectos de cumplir con la normativa vigente se emiten las presentes Cuentas Anua-
les en Granada, a 27 de junio de 2019.

Ernesto Páramo Sureda  Pablo Espinosa Machado 
Director Gerente     Director de Economía y RRHH
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